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00218/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Poder Legislativo del Estado de 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México; de quince (15) de marzo de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

00218/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Poder Legislativo del 

Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la 

presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

El día trece (13) de enero de dos mil dieciséis,  

presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, ante 

el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de información pública registrada con el 

número 00012/PLEGISLA/IP/2016, mediante la cual solicitó: 

"EL ARTICULO 19 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL ESTABLECE QUE El 

ayuntamiento saliente, a través del presidente municipal, presentará al ayuntamiento 

entrante, con una copia para la Legislatura, un documento que contenga sus 

observaciones, sugerencias y recomendaciones en relación a la administración y 

gobierno municipal. POR LO CUAL SOLICITO SE ME PROPORCIONE DICHO 
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DOCUMENTO DEL MUNICIPIO DE JOCOTITLAN ESTADO DE MEXICO" 

(Sic) 

• No se señaló otro detalle que facilite la búsqueda de la información. 

• Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX. 

De las constancias que integran los expedientes electrónicos se advierte que 

en fecha cuatro (04) de febrero de dos mil dieciséis el responsable de la Unidad de 

Información notificó que el plazo para dar respuesta a la solicitud del presente 

recurso, se había prorrogado por siete días. 

El día ocho (08) de febrero de dos mil dieciséis el SUJETO OBLIGADO dio 

respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

"En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 

fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

Se adjunta respuesta." (Sic) 

A su respuesta el Poder Legislativo del Estado de México adjuntó los 

archivos electrónicos 00012-PLELEGISLA-IP-2016.pdf y 12 respuesta.pdf, 

constantes en una foja cada uno, mismas que se insertan a continuación: 
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El día diez (10) de febrero de dos mil dieciséis  

interpuso recurso de revisión, impugnación que hace consistir en lo siguiente: 

a) Acto impugnado: 

"LA RESOLUCIÓN A MI SOLICITUD MEDIANTE OFICIO NUMERO 

OSFEM/UAJISPH/1 0/2016 EN EL CUAL SE ME INFORMA QUE: El documento 

solicitado no se remite al Órgano Superior de Fiscalización, ni forma parte de las actas y 

demás documentos relativos a la entrega recepción de la administración municipal. "(Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"El motivo por el cual se impugna dicha resolución es el siguiente: De la simple lectura de 

mi solicitud de información en ningún momento se estableció o se indico que la 

información había sido remitida o se encontraba en los archivos del Órgano Superior de 

Fiscalización, la solicitud de información se hizo a la legislatura, tomando como 

fundamento lo establecido en el artículo 19 de la Ley Orgánica Municipal, por lo tanto la 

respuesta dada carece de fundamento legal, ya que como he expresado en lineas anteriores 

la solicitud de información se realizó directamente a la legislatura." (Sic) 

Así mismo, a su recurso de revisión adjuntó el archivo electrónico 00012-

PLELEGISLA-IP-2016.pdf que contiene la respuesta emitida por el SUJETO 

OBLIGADO, el cual ya se encuentra inserto en la presente resolución. 

Página 5 de 45 



•• 
ii,11 111111nfo Recurso de revisión: 

Recurrente: 

00218/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Poder Legislativo del Estado de 
México 

'"""'""'"''·'"'"'"'"'"·A•oooo,1,1,fomm,loa""bt"'' 
e"1mlo,óoDoto,Po<>oOal,aQolO.""'oaoO .. ,JoorM,alo,pl" 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

El día quince (15) de febrero de dos mil dieciséis el SUJETO OBLIGADO 

presentó su informe de justificación de forma electrónica para manifestar lo que a 

derecho le asistiera y conviniera, cabe señalar que la totalidad de los archivos 

adjuntos al mismo se harán del conocimiento del particular al momento de su 

notificación: 
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LIC. JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 

José Guadalupe Luna Hemández 

Taluca, México, enero 15 de 2016 
.Asunto~·Se.firad.e tnfarme Justificado 

Recurso: 00218/INFOEM/IP/RR/2016 

COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICAY PROTECOÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

En referencia. at Recurso de Revisión presentado p0r el .c.  en contra de la 
respuesta a su solicitud de Información emitida por el Servidor Público Habilitado del Órgano Superior de 
Rscalización de este Poder Legistativo del Erolrlo de México, en vía de informe justificado se hace de su 
conocimiento lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1.- E! dfa trece de enero del año das mil dieciséis, ef C.  via SAIMEX, presentó 
solicitud de inform.ación con folio 000012/PLEGISLA/IP/2016, mediante·la que requiñó lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CIARA Y PRECISA DE LA JNFORMAClÓN QUE SOLICJTA: 

A
LARTJCULO 19 DE LA LEY ORGANICAMUN/ClPAL ESTABLECE QUE fJ ayuntamiento soriente, 
través del presidente municipal, presentará al ayuntamiento entrante, con una copia para la 

egisfatura, un documento que contenga sus observaciones, sugerencias y recomendaciones en 
laci6n a la administración y gobíemo municipaJ. POR LO CUAL SOLICITO SE ME PROPORCIONE 

DICHO DOCUMENTO DEL MUNICIPIO DE JOCOTITlAN ESTADO DE MEXrco· (Sic.) 

2.· Que trlediante oficio la Unidad de lnforrnación de este Poder Legislat[vo a través del SAIMEX, turnó la 

solicitud al Servidor Públlco Habilitado del Órgano Superior de Fiscalizadón, a fin de que proporcionara la 
respuesta correspondiente, sin embargo a efecto de poder dar una respuesta conforme a lo solicitado, se 

requirió prorroga. 

3.- Derivado de lo anterior, en fedra 08 de febrero de 2016. se dio respuesta a la solicitud la cual se tiene 
por reproducida como si a la letra se insertase. 

4.-Que e~ 10 de febrero del año en.curso, se recibió a través del SAfMEX. Rerurso de Revisión interpuesto 
por el C.  en contra de la respuesta a la solicitud marcada con el folio 
00012/PLEGISLA/lP/2016, en los siguientes términos: 

(ndependencta ore. 102. Pla1,t:a Baja, 
Col. Centro, 1"ollx:n, M6dco. C.P. SOOOO 
Tel. (722) :2 76 Z'J 37 www.cddiputados.gol:unx ~ 
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~LA RESOLUCIÓN A Mi 501.!CiTUD i'-1Y:OiJV'1TE OFJCJO ¡\IUMER() OSFEMiUAJ!SPi-i!Z 0/20í.6 
EN EL CUAL SE r-.1E JNFOP;'!v1/'\ QUE: fj doc1Jtr;ent'"1 soiicirado :-JG se rcn!!te a! Órgano Superior Ó!i' 

Fisc1fizacfé1t ni fonnc ¡:1<1r:te de)(!;; actas :1 dernds donunentos re;latívo:; a ia -entrega recepción de 
i,; .aC,"71fnistr,~ciór. mt:nicipa!." {Si.e.} 

RAZONES O MOTiV05 DE LA JNCONFORMJDAD 

"[f rnativv por d ciJc:i se fmpu3r4 dicha resc!uóó.n e:> e! sigui::nte: Oe la súnp/9 lecturo de .rnf 
solicitud ::!e infarr;iaci-ón en ningún rnorne.nto .sz e::t:,;;bieóó o ::;e indí-cic que Je información había 
sf:;io rernitfdi; o se encont:aba ,¿,n [c__i5 archjvos Sur,PJior de Fiscc;;'izocíón, ro soik:itud de 
in(orm-aci6n se hízo a le 1e:Jisfa::;,ra. ;;r:;rr:ondo corno fundornení:o io rtStafJfecido en éi crtfcufa 1 Y 
de !a !.ey Orgánicc Tv1unidpa!_ -pcr !o ter.te la res¡.nre:sta dada ca.ece de fundamenlo lego!, ya .que 
coma he expresado en fínec:s ariter!ores fe soiiciUrd c.'€ infcrrnacf61~ se rea!i:z6 direc::tomeni:e a fo 
iegish::;tur0:. .. {Sic.} 

JUST!F[CACiÓN DE L4 RESPUESTA 

Por ic q~ie ::na vez 2n2i;zado !~ soltórud qu2 n05 G(.upa. se advic~rte que eí Servidor ?úbEc0 Habil:t.2do dio 
respuest;:; a la so!idtud con furod:,rnent"o en fe dispuesto en tos :;rticu\os 7 fr<:1cr.!011 U. 1.1. 40 fr2cción lL 41 
v 46 d•? !z, Ley de Truns;:,arencLs y Acc2so;; la Jr.furrnadá11 PúbEc.:i del Estado de ~"1éxkc y N1;.:rlidpkis, no 
obstante Jo ;,rabeíior, €1 dudada.no aduce que lé< respuesta propordo;-rada por ¿ste Sujete Otl¡gcdo carece 
de fundornento íe:;cL es:::o Ge ac::uerdc a que fa; soiicitid s-e dirigió 2c la iegisbturci y qe;ien dlo respL:est3 fue 
úntcJrnente el Órganc 51..;µerior de F¡scaiii.:~dón. 

-.. ~k:'"ctivarnente la soliCltud fue turnada al Servidor PUb:¡c.o H~b1Jitado del Órgano Superio..- -df; 

/'..,F!s-c;;:1Ezaciór. únkcirnente, esto ;;:-n virtud de que ics Une21nen':os. para t.1 r-ec.Epció.n. trámite_ y 
.. resc:ución de \as soiicitud<.:.'S de acc.:-::s.c a la l~fcrrnadén púb)JC¿¡, acceso, rnodíflcacíén. sustítudar;, 

rEcfrfkac!(Jn e supre.sJOn pan::í.31 o total de 1-os dates persor.a'.es, asf corno de los ReccJrs-os de 
Revisión e;ue deberán ob~erv.ar iós Sujetos Ob!igr::dos .por la Ley de Transparencia y }\C-c!é,'SO B 1-::; 
1nfo,m;:;ci6n ?úblic.J d0! -Estado de Méxicc y Municiplos, ES'. .S\J <.<rtk;u'.ó Tre!nLl y Ocho lric:isz> b} 
est]p¡.:Jca; 

TREiN.'TA Y OCHO.- Las UnidcdE:s dci fnformatfón t:rmnif.crdn fas soiir:itw:ies .Je infonnoció,1 
r;Ubli-co fr;terr;0me11te de la siguiente for11:a: 

b),- En ei supu-e,;tc de c¡~,e i.a S"c!fcitud c<.:rnp!c con todos y :::a-da un-o de las requisit,:.,s de Ley, s2 
:,olh:itu;ó Ja infv1maci6n -aJ 5PIXf.dor .. J!((bik,o H,qjJ}JitaCo _ .d-e. i,q .... !Jrl@_zj Mmfr:i},s:_tr.:;itiyq 
corresp.ofléi~!lte, 

* Dt 2.hi Ql;e derivadc del estudio de '.a solicii.ud, :.a 
ir:fvnn;ac\ón, s1c,:i;,; e! Sen;idor !:::Oúbfü:o H;:ibH!t¿¡Co dei Scperior de Fisc.;Hz2eión, esto 2n 

virtud dt que ia Ley dei Estiijo de ;,.-iéx!Co v Mu:1\dpics rtf1ere en su -ertícu!c 19 que el 
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.:;,etc óe donde se desprende f'l docun1Ento al que hace referencia el solicitante se deriva del 2cto 
d-e entrega de! avur.tarníento de Joccrdt!ár:. eri el cual está presente uro represent3nte diil Órgan-o 
Superior de Fiscalízadón, en virt0d de lo Gispues:t-o por los Lineamientos que Regubn !¿¡ Entr2-g~­
R0G?i'.'..,":f'ón de Ja .t\dministr~;ció0 Públk:d. Mé.t-ni-;:::]p2l del Est..;dc de tAéxicc. 

No obst.1nte le a:1teríor. :a: y come k) seña!a el Ser-J!Cor Púbílco t'·labllitz,do -en la resµuest2, -el 
doct:rr1ento que dío mot:vo ;;1 a! presente recurso. í1D se rernite a! Órgano Superíor· de Fisca!:z:.Ción, 
ni forrna parre de í.:;s actas y éemás docll.r:.s::ntos refa:tívos a l:2: en&eg.a recepctón de ta. 
2Cn1inisiradón ir:uniC!paL ta¡ con10 se desprende e! artícul-o 30 {!e \os referidos Linearriientos: 

llfi:iwlD 3:J~ L.Ds participantes e:; e acto dz e,rtrega-recepdón invariablemente deberán exhibir 
en criginai y entre,'5ar en copia simple anexe af acto corresporu!.i~nte, la docwrie.ntación 
.siguler;te: 

IV. 
v. 

1/). 

Servidor público sa:iente . .: Non1hrarnienta o dacurnentc que acredite el carga indkand,-; 
ia fecha de inicio del rnisrrJa; crecfr:ncfoi poro V!Jt:J.i vígente ú identificación of?cicL 
ccmprobaI1tc Cor:niciliario (con .no mds de dos rr1BS?.S de antlgJedúfl). d-0cu,n,srrto qui':' 
avale !a separación del cargo, constancia de adeudo e no adeudo econórnico. 
patrirnonhi! y documentai. 
Senddor púhlícv 211:rante; 0t,;:.rnbI\;mientc o docurr1ento 4,ue caedite ei carga indicando 
ic fe:.:.ha de inicio del mis1no, credencia( p.arc votar vigfJnte o identífícacién oficial Y 
camprot¡Gnti: d.orniciiiario {con no rnás de dos mese5 de antigüedad). 
Ser.;fdor ¡;tJbfi.cv auc orese;;ta ia inform,adón para la entreilo~recevdón: Oficio oue ic 
facufta µara recabar y presentar ia inf',Jnnoción en !a er.trega-recepcián, credencia! para 
votar vf,gente e irienti{icccíón oficia{, cornprobar1te dór.údiiario· (con no mds de: des 
meses de cntigü<c;'.dad), f:."t COS.) ds que su partfc.ipadón derive def f c.HiZcfrr!lento deJ titui;;; 
de alguna unidad adminístrativa o depender;cia de k1 entidad t11unicipaf. deberá 
presentar copfa certJFicoda del ccta de defur.cióri v de! nornf;rnmiento det s1::,Yvídar 
pUbíico finado, 
T estigo5: Credencial µara votar vigente o identificación ofidai_ 
Tii:tJar def órgano de con1rof Interno o síncHco en su caso: Credencial µ,:ira votar vigente 
o ldent:f¡cacién oficial. 
Eí representante del Órgano S,:pefior: identifknr.ión ot'ich1} ex;:;e.dído por la Secretoria 
d¿ AdniinistrochJn r Finanzas d.e'1 Poder Legísiativo u ,itic:ia de: carnisión expedido por ef 
Órgano 5u1}erior. 

Sin embargo 'i tad;:; vez que eí ahora recurrente ::::e d~1ele de que la respuesta carece de fundamer:to 
[ega:I en virtud d~ que so!o s.e ::::nvió 21 Órgar.o Superior de Flscalización, est..1 Unid3d Ge 
lnfonnadó,-,. ren:!bó sendos oficios a todos y cz-cia 000 de íos Servidores Púbb:::ss cic !;as 
Dependencias que (anforrnar; et Poder Legislzitivo, .así corno al SecreL.rio T<é..'i:'.:nico cíe la Junta de 
Coordinación Po!:tlca de :2 UX Legís.btura a efecto de infotmar'4n si dentro de sus facultades se 
e,1contraba la de rontar mn. el mukic]tad-0 cl0s..-:Jmerrto. {f,,nexc :) 

Dc,stacéndosc que cada uno de las S,ervidor Púb'.Ico:o, negó con:;;;r toli :a doc:um'2T1t2ción de 
refc:.:'renóa, y p;:.:)r su paíte e: Senricio.- P(;±,i;co ! .. ·labilitado de! Órgano Sup.::r!or <le Físca.lizadón 
r0tifico ta respuesta propon::iomd2. (Anexo 2) 

, .. ,.,,,,. .. ,1·+·_, ... ,.¡,1 ~·;7~. 1.::::2. P10r1~:; 

C;/, (c:,1;: "- ;,.>iu ·~· r,·:c::c!<:~· ;·. C.P. 
"l'.c1L ' ':,:;:¡ 2 ') ': :::,2 :<' 
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~ C2be señalar que;;;! rnnment0 de hacer entrega de !a rEspuesta. esta Uaiídad de lnforr:·1adón indicó 
.;,) so!icii:ante q:;e "€! arl.:ícuJo 19 de !e Ley Orgánica Municipal que establece (9:.P.t?.riB.9.9.é.r. .. t!.flf!g_l_qJ 
:r.nmntanúer.tas .:~ de gen:ernr et docu.mento spJü;it@o, y con ~cyo en tos artfct.1krs 41 bis 
froccfén fil y .:::5 de la Ley de Tran:sporencio y Acceso a Id lnformoción Pt]bfi-ea del Estado de México .v 
Jvh:nicipiós qu*; e-stabiece e! principio de Auxilio y Orientación, s~ le indica que podré presenrar s~i 
soHcitud a t:'fJvés dd mismo Sisienw pero Cirigkirr e[ H. A7"U.ntamiento de Jocotitidr:, México_ fo cnteóor 
con fundamento en !o dispuesto p-nr el artfcu!o 7 fracción IV de fa L-ey .ont-es seiiol.a-d-a, rriisrno que refiere: 

Por lo z,nt,:,r\orm-z:nte sefía!ado se :ratlf;ca 12 res-peest2 ptDi;-1orclc.íad2 por Ei Servidor Público Habíritado y 

se hace patente ic inexisten.c!a de'. -documente -soiicit@da r,,or ei C.  en ,::ada 

una de 1as Oependern.::1:Js del Poder Legísiathro. de donde se puede obser..rar que este Suj,eto Ob!igodo no 

tI-enc el detw~r de gener\1r. po>..,0:t;r o acimir-.istrar l.; infom1:adün. t2l v corno se r0:c;uit're t.'n la so[idt.ud, oor 

lo que en t.21-sentido no existe obligación de g1-:ner2r un docu1nentc ad hoc, -!'Xlra satisfacer -el dC'recN) de 

acceso 2 i8 infornación, .aphdondose por Jn.aicgia el Criterio 09-10. -emitido por ,r:d Pleno déf Instituto 
FNera! d-e Acceso al.a l~fcrrr,;-,;ción y Prot'2cCfór: de Datos qL"e sef:2ja: 

Las dependencias y entld:!'.::de..<; no están obligadas a generar documentos: ad hoc para responder 

µna solicitud de acceso a fa irtformación. Tornando en r.:onsit,'eracién lo esfabicc!Ca par ci artículo 

// .,;7 de, kJ Ley Federa! de TH:insp-me.r:cia y Act:.250 a Jo fnfoar.oción POO!ico Guben~rnectoi, 4!it: 

,,,.- ~ esi'r.lb!ece que !ns dependencia.:5 y entidades s6fo estarán ob!ígada5 a entregar docu,nentos que se 

encuentren era sus archivos, fas dcp;;;nclencfas v en:::itiades no estdn cb!igadas a elaborar 
doev,nentos cd hoc para .;r_.e:;d¿r les soticituC~s de infom1aciór1, sir;,? Q~te: deben garantizar e! 

acceso :; Ia !(!formación con ía <;¡ui;, cuentan en el formato que ta rnisrna así lo ¡:..>en-r1.ita o se 
enclientre, en- are;; de dar .::a~isfa.cción a ío solicitud pres-entada. 

fxpedier,tes: 

0438/08 P-ernex fxp!oraciófl y Prc<lU!:cfén ·· ;1Jonso Lu}arr1bki !razáboi' 

1751í09 Lcboro±orios de. !Jio!Ogicr)s y Reactivos C.e lv1éxico S.A. de C_ V_ ·- Mcria Marvón Lr,barde 

2863/09 C:ons,;:-fo Nccion-al de Clenóc v TeCTJolog,:0 - jact;ueihe Pe-schard Mori.scnl 

51óD/CJ9 Secret.orü:; de 1-Ioclendc y Crédito Pübiico ·- Ángeí Trinidad Zaídfvo:r 

Ne seni necesado que e! Comité d-e tr,forma¿sór, ,:fedare fnm1afmente fa k;-2.xistencia, c.uonco deí 
a1:dlisis ·G Ia ru:irmatividad api.icoble na se desprenda Dhligaciór:. aig1...1.ru;; de contar con fa in(cnnacién 
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s,.,r,,Jicrtad:a ni se advierta algún utrc eJemento de convicciOn que a;n.int.e a w existenda_ L.J Ley Federa! 
de Trcn5J..Y1rencic; y Accesc o !a ln{ormoción Pt1blica Guberna111ental v su Regfarnent:o prevén un 
procedimiento o seguir para dedarcr forrnaírroente ia ine:xisterx:ía por ;:;arte de kos de:per:denda.s y 
2r:tidcdes de !e Admirú~c..rac:ión p,jbHca Fi?..den,L f.<±e. imniiar,. errtre crtras cosas. ,que los Comités de 
jnformación cor,t,innen !a inexistencia rnanifestada por líls uri:Cod,es administrativaJ cornpetcntes que 
hui.;,ieser; re(1!i2ad,:: ia búsqueda de [.a infcrn:ación qce se soDCit6, Na obstante !o anterioc exí5ten 
situoóotn:."5 eri i.:;s· Q<ie, pcr uno ¡::-crte af a:1aNzcr k.1 r;ormatM-dod cpll.cabk e fa mat?..ria de fa sc3icitvd, r-0 
se advíerte obligación a!,1una µor parte de Jas -dependern;h;s y entidades de contar ccn {a infvr.ncdón y 
por otrc, no se tie:1en síificientes elementos de convicción que permitan supaner que esto existe. En 
estos CC5l'S, se c:or.sidera que {l{'.' P..5 r:ecescrio que e} Conúté de Jnforn;.ación decicre fcrma{F!:!;?ntE. 0 
i:1existencia de ics dccurnentos tequerídos. 

5088íOB Paiicía Federal - Aicnso Lujarnbio Jrr:n:ábal 
3456/09 Secretaría de Comunicaciones y Transportes~Ángeí Trinidad Zaldívar 
5260/09 Se-cre~fa de la Defe.'1Sa r,,¡<acfana1 - 'Angel Trinidad ZaJdivar 
5755/09 ínstftuto Nacional de Cancerolcgia - Ángel Trinidad Zaidivar 
206110 Seo-&,.a:-ia de Edt..caddn Pübfica ~ Sigrid Arzt Col.unga 

Por l-o 0>:pu-esto, A USTED C. COMtSIONADO, ~,teni:.;;;rr1-é:nte pid.::;: 

PRIMERO. Tene..'11le par presentado en tlernpo y forma. ri'r;,diendo el infor:ne jus:::ific.a.dc, 

SEGUNDO .. Previos los trárr'ii'tes !.e gales, se CONFiRt.!lE la respl:e:s.ta pr:::,pordonada por el Servidor Públíe:.:; 
H::.1t1ifr" .. ado ciel Órgano Superki, de F!sc:.ii!inciún. 
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Poder Legislativo del Estado de 
México-

José Guadalupe Luna Hernández· 

A su informe de justificación el SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos 

electrónicos 1 anexo 218.pdf y 2 anexo 218 oficio respuesta.pdf, correspondientes a 

los requerimientos efectuados a cada servidor público habilitado de esa 

dependencia y sus respectivos informes de justificación, los cuales se harán del 

conocimiento del particular al momento de su notificación: 

De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión fue 

remitido a este Instituto y registrado bajo el expediente número 

00218/INFOEM/IP/RR/2016, mismo que por razón de turno fue enviado para su 

análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hemández. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente 

para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 142, 143, 146, 
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149, 151, 153, 157, 158 y 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince 

días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó respuesta el día ocho (08) de febrero de dos mil dieciséis, de 

tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día nueve (09) de 

de febrero al veintinueve (29) de febrero de dos mil dieciséis; en consecuencia, 

presentó su inconformidad el día diez (10) de febrero de dos mil dieciséis, éste se 

encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 72 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios 
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Así mismo, el escrito contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado 

y las razones o motivos en los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al 

domicilio y a la firma o huella digital, en el presente asunto no es aplicable, debido 

a que el recurso fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense. 

A la luz de lo anterior, es apreciable que se colman los requisitos de forma 

señalados en el artículo 73 de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

En términos generales  se inconforma porque 

el Poder Legislativo del Estado de México no entrega la información solicitada. De 

este modo, se actualizan las causas de procedencia del recurso de revisión 

establecidas en el artículo 71, fracciones I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Es así que conforme al precepto legal citado, resulta procedente la 

interposición del recurso de revisión cuando se les niegue a los particulares la 

información que solicitan, y en el presente caso se solicitó al SUJETO OBLIGADO, 

lo siguiente: 
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• Documento que contenga observaciones, sugerencias y 

recomendaciones en relación a la administración y gobierno del 

Ayuntamiento saliente del Municipio de Jocotitlán, de conformidad 

con el artículo 19 de la Ley Orgánica Municipal. 

Posteriormente el Poder Legislativo del Estado de México, indica que 

"podrá presentar su solicitud a través del mismo Sistema pero dirigido al H, Ayuntamiento 

de Jocotitlán, México", a su vez adjuntó respuesta del Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México en la cual se informa que "éste documento no se 

remite al órgano Superior de Fiscalización, ni forma parte de las actas y demás documentos 

relativos a la entrega recepción a la entrega recepción de la administración municipal". 

En los motivos de inconformidad,  se duele 

por considerar que su respuesta es desfavorable, toda vez que no se hace entrega de 

la información solicitada argumentando que "en ningún momento se estableció o se 

indicó que la información había sido remitida o se encontraba en los archivos del Órgano 

Superior de Fiscalización, la solicitud de información se hizo a la legislatura, tomando como 

fundamento lo establecido en el artículo 19 de la Ley Orgánica Municipal, por lo tanto la 

respuesta dada carece de fundamento legal". 
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Cabe señalar que el Poder Legislativo del Estado de México rindió su 

Informe de Justificación señalando esencialmente que: 

• Derivado del estudio de la solicitud, se consideró que quien pudiese tener la 

información sería el Servidor Público Habilitado del órgano Superior de Fiscalización, 

en virtud de que la Ley Orgánica del Estado de México y Municipios refiere en su 

artículo 19 que el acto de donde se desprende el documento al que hace referencia el 

solicitante deriva del acto de entrega del Ayuntamiento de Jocotitlán. 

• No obstante tal y como lo señala el Servidor Público Habilitado en su respuesta, el 

documento solicitado no se remite al Órgano Superior de Fiscalización, ni fonna parte 

de las actas y demás documentos relativos a la entrega recepción de la 

administración municipal, tal como se desprende de los Lineamientos que Regulan 

la Entrega Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México. 

• Sin embargo se remitieron oficios a todas y cada una de las dependencias que 

conforman el Poder Legislativo, así como al Secretario Técnico de la Junta de 

Coordinación Política de la LIX Legislatura a efecto de que informaran si dentro de sus 

facultades se encontraba la de contar con el multicitado documento, destacándose que 

cada uno de los Servidores Públicos negó contar con la documentación y por su parte el 

Servidor Público Habilitado del Órgano Superior de Fiscalización ratificó la respuesta 

proporcionada. 
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• La Unidad de Información indicó al solicitante que podrá presentar su solicitud al 

través del mismo sistema pero dirigido a otro SUJETO OBLIGADO es decir al H. 

Ayuntamiento de Jocotitlán. 

• Por lo anteriormente señalado se ratifica la respuesta del Servidor Público 

Habilitado, y se hace patente la inexistencia del documento solicitado, por lo 

que no tiene el deber de generar, poseer o administrar la información ni generar 

documentos ad hoc, ni declarar formalmente la existencia, cuando del análisis a la 

normatividad aplicable no se desprenda obligación alguna de contar con la información 

solicitada ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunte a sus existencia. 

En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si la respuesta proporcionada es suficiente para satisfacer el derecho de 

acceso a la información y si el SUJETO OBLIGADO es la autoridad competente 

para hacer entrega de la información requerida. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

Previo al estudio del presente asunto es importante precisar que el Derecho 

de Acceso a la Información es un derecho de acceso a documentos generados, 

poseídos o administrados por los Sujetos Obligados, de conformidad con el artículo 

11 y 12 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que 

a la letra dispone: 
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Artículo 11. Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, 

completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán 

estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad 

democrática. 

Artículo 12. Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, 

transformada o en posesión de los suietos obligados es pública y será accesible 

a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar todos los medios, acciones y 

esfuerzos disponibles en los términos y condiciones que establezca esta Ley, la Lei; 

Federal y las correspondientes de las Entidades Federativas, así como demás normas 

aplicables. 

Robustece lo anterior, el artículo 2, fracción VII de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la 

letra dice: 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

VII. Información Pública: a la contenida en los documentos que los sujetos obligados 

generen en ejercicio de sus atribuciones. 

Así mismo, el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la 

información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados 

en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
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persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Tal y 

como se aprecia a continuación: 

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 

Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 

permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad 

de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y 

programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 

veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

Por ello es importante señalar que el presupuesto procesal del recurso 

revisión, es la existencia de una solicitud de información pública, en dicho sentido, 

información pública es aquella que conste en soporte documental en cualquiera de 

sus formas, a saber: los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 

correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, convenios, contratos, 

instructivos, notas, memorándums, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que 

documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados y sus 

servidores públicos, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos 

podrán estar en cualquier formato, sea escrito, sonoro, visual, electrónico, 

informático, holográfico o de cualquier tecnología de información existente.; en 

términos de lo previsto por la fracción IV del artículo 2 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que 

establece: 
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Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

IV. Documentos: los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 

correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, convenios, 

contratos, instructivos, notas, memorándums, estadísticas, o bien, cualquier otro 

registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos 

obligados y sus servidores públicos, sin importar su fuente o fecha de elaboración. 

Los documentos podrán estar en cualquier formato, sea escrito, sonoro, visual, 

electrónico, informático, holográfico o de cualquier tecnología de información 

existente. 

Es necesario señalar que del criterio emitido por el Pleno del entonces 

llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos· 

Personales 028-10, se desprende que, ... "cuando el solicitante realice un requerimiento 

de información sin que se identifique de forma precisa la documentación especifica que 

pudiera contener la información solicitada" y/o "si la respuesta obra en algún documento en 

poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia especifica a tal documento, se 

deberá hacer entrega del mismo al solicitante" ... , por lo tanto para el caso que nos ocupa 

el Poder Legislativo del Estado de México debió entregar a  

 un documento en cuyo contenido se precisaran observaciones, sugerencias y 

recomendaciones en relación a la administración y gobierno del A yuntarniento 

saliente del Municipio de Jocotitlán, ya que lo anterior se encuentra contemplado en 

el artículo 19 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, corno lo refiere el 

señor  en su solicitud. 
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A fin de robustecer lo anterior expuesto se cita de manera textual el artículo 

19 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a la letra dice: 

Artículo 19.- A las nueve horas del día 1 de enero del año inmediato siguiente a aquel 

en que se hayan efectuado las elecciones municipales, el ayuntamiento saliente dará 

posesión de las oficinas municipales a los miembros del ayuntamiento entrante, que 

hubieren rendido la protesta de ley, cuyo presidente municipal hará la siguiente 

declaratoria formal y solemne: "Queda legítimamente instalado el ayuntamiento del 

municipio de ... , que deberá funcionar durante los años de ... ". La inasistencia de los 

integrantes del ayuntamiento saliente no será obstáculo para que se dé por instalado el 

entrante, sin perjuicio de las sanciones que establezcan las disposiciones jurídicas 

aplicables. A continuación se procederá a la suscripción de las actas y demás documentos 

relativos a la entrega-recepción de la administración municipal, con la participación de 

los miembros de los ayuntamientos y los titulares de sus dependencias administrativas 

salientes y entrantes, designados al efecto; la cual se realizará siguiendo los 

lineamientos, términos, instructivos, formatos, cédulas y demás documentación que 

disponga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para el caso, misma 

que tendrá en ese acto, la intervención que establezcan las leyes. La documentación que 

se señala anteriormente deberá ser conocida en la primera sesión de Cabildo por los 

integrantes del Ayuntamiento a los cuales se les entregará copia de la misma. El 

ayuntamiento saliente, a través del presidente municipal, presentará al ayuntamiento 

entrante, con una copia para la Legislatura, un documento que contenga sus 

observaciones, sugerencias y recomendaciones en relación a la administración y 

gobierno municipal. La inasistencia de alguno de los integrantes del ayuntamiento 

saliente o entrante, no será obstáculo para que se lleve a cabo el acto de entrega­

recepción, para lo cual, el síndico o primer síndico saliente será responsable de entregar; 
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y el síndico o primer síndico entrante, el responsable de recibir; en ausencia de éstos, 

cualquier servidor público que designe el titular de la Contraloría Municipal para el 

caso de la administración saliente y un representante de la administración que recibe 

designado por el Presidente Municipal entrante; sin otra responsabilidad 

administrativa relacionada con el acto. El ayuntamiento saliente realizará las acciones 

necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la presente 

lei;, en caso de incumplimiento, se hará del conocimiento de la Contraloría del Poder 

Legislativo y de las autoridades competentes del Estado, quienes determinarán si existe 

o no responsabilidad administrativa disciplinaria. 

Por ello y a efecto de garantizar el Derecho de Acceso a la Información 

Pública, éste Órgano realizó una revisión a la respuesta del Poder Legislativo del 

Estado de México, encontrándola deficiente y desfavorable, toda vez que de las 

atribuciones conferidas al SUJETO OBLIGADO se desprende la de poseer el 

documento solicitado, tal y como se estudiará y analizará en las siguientes líneas. 

I. De las atribuciones del SUJETO OBLIGADO 

Bajo éste tenor, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 7º, 

lo siguiente: 

- Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

II. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y sus 

dependencias. 
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Resulta importante señalar que las legislaturas de los estados contarán con 

entidades estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica 

y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización 

interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. La 

función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de legalidad, 

imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, deberán fiscalizar las acciones de Estados 

y Municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública, en estricto 

apego a lo establecido en términos del artículo 116 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por su parte la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México en su artículo 61 fracción XXXII señala que la Legislatura contará con un 

Órgano Superior de Fiscalización, dotado de autonomía técnica y de gestión en el 

ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 

funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la legislación 

aplicable. 

Robustece lo anteriormente expuesto lo establecido por la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 94 que a 

la letra dice: 

Artículo 94.- Para el ejercicio de sus funciones,_ la Legislatura contará con las 

dependencias siguientes: 
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Unidad de Información. Asimismo, podrá disponer la creación de otras que sean 

necesanas. 

Además el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México estará a 

cargo de un Auditor Superior quien para el eficaz desempeño de sus funciones será 

auxiliado por dos Auditores Especiales: de Cumplimiento Financiero y de 

Evaluación de Programas; y una Unidad de Asuntos Jurídicos, de conformidad con 

los artículos 10 y 21 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México. 

Es necesario señalar que la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

México en su artículo 24 establece que dentro de las facultades del Auditor Especial 

de Cumplimiento financiero se encuentra: 
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VIII. Asesorar a las entidades fiscalizables en la entrega recepción de las 

administraciones y vigilar el debido cumplimiento de las mismas; 

Por otro lado la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su 

artículo 19 dispone la manera formal en la que a través de un acto solemne el 

ayuntamiento saliente dará posesión de las oficinas municipales a los miembros del 

ayuntamiento entrante, que hubieren rendido la protesta de ley, ello a través de la 

suscripción de las actas y demás documentos relativos a la entrega-recepción de la 

administración municipal, así mismo establece que se realizará siguiendo los 

lineamientos, términos, instructivos, formatos, cédulas y demás documentación 

que disponga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para el 

caso, misma que tendrá en ese acto, la intervención que establezcan las leyes, 

además contempla que el ayuntamiento saliente, a través del presidente municipal, 

presentará al ayuntamiento entrante, con una copia para la Legislatura, un 

documento que contenga sus observaciones, sugerencias y recomendaciones en 

relación a la administración y gobierno municipal y en caso de incumplimiento, 

se hará del conocimiento de la Contraloría del Poder Legislativo y de las 

autoridades competentes del Estado, quienes determinarán si existe o no 

responsabilidad administrativa disciplinaria. 
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Es preciso advertir que ésta disposición es reiterada en el 

CONSIDERANDO correspondiente a los Lineamientos que Regulan la Entrega­

Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México 

publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el miércoles 3 de junio 

de 2015. 

De acuerdo al artículo 6 de los Lineamientos citados anteriormente para la 

aplicación de los mismos las autoridades competentes serán: 

I. El Auditor Superior de Fiscalización 

II. El Auditor Especial de Cumplimiento Financiero 

III. Los titulares de las unidades administrativas del Órgano Superior 

IV. Los representantes del Órgano Superior 

V. El presidente 

VI. El síndico, en caso de que sean dos o más, será el primero de ellos 

VII. Los titulares de los órganos de control interno, y 

VIII. Los demás servidores públicos que determinen los presentes 

lineamientos. 

Para el caso en particular, es oportuno precisar que de acuerdo a los 

Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública 

Municipal del Estado de México, artículo 4 fracción IX, la entrega recepción es el 

acto legal-administrativo mediante el cual el servidor público saliente entrega al 
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servidor público entrante el despacho, recursos y toda la documentación e 

información inherente a su cargo debidamente ordenada, completa y oportuna. 

El artículo 4 citado en el párrafo que antecede también con templa en su 

fracción I lo que se deberá entender como actas de entrega recepción, como a 

continuación se cita: 

I. ACTAS DE ENTREGA-RECEPCIÓN: A los documentos en los que se formaliza 

el acto de entrega-recepción y se hace constar la entrega de información y 

documentación relativa a la gestión municipal. 

Es decir, para formalizar el acto de entrega recepción los documentos en 

donde se hace constar la entrega de información y la gestión municipal son las actas 

de entrega recepción, cuya clasificación y definición se encuentra estipulada en los 

multicitados lineamientos en su artículo 4 fracción L entre ellas se destaca el acta 

AER-1 por tratarse del documento que se utiliza en los actos de entrega-recepción 

del presidente municipal y que se aprecia en un primer momento que este 

documento pudiera contener la información solicitada por  

 

ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN AER-1: Al documento que se deberá utilizar en 

los actos de entrega recepción del presidente y síndico, con la participación del 

representante del Órgano Superior. 

Página 27 de 45 



•• 
ii'il' 111 n fr.,.. 1¡111 Y 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

00218/INFOEM/IP!RR/2016 

 
Poder Legislativo del Estado de 
México 

oao<lnnoOoTr""'""'"''•',A"""º'''''"'""""''°ºP"bll~y 
P'º'°""'"""º" .. P""'on.,10,d,ló•"'º"'M0,1<0,r<,olelol<» 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN AER-2: Al documento que se deberá utilizar en 

los actos de entrega recepción de regidores y contralor municipal, con la participación 

del síndico. 

ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN AER-3: Al documento que se deberá utilizar en 

los actos de entrega recepción de los servidores públicos por designación sujetos al 

proceso de entrega-recepción, con la participación del órgano de control interno. 

ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN AER-4: Al documento que se deberá utilizar en 

los actos de entrega recepción por creación, fusión, escisión o supresión de dependencias 

y/o Municipios, fallecimiento del titular de una unidad administrativa y/o aquellos 

casos en los que no exista o no participe la figura de servidor público saliente, con la 

participación del Síndico Municipal, Órgano de Control Interno o del Órgano Superior, 

según corresponda. 

Así mismo en el artículo 43 se señalan los rubros que deberá contener el acta 

de entrega recepción además de la descripción de la oficina que se entrega, tal como 

se transcribe: 

Artículo 43. El acta de entrega-recepción describe la información de la oficina que se 

entrega, así como lo relacionado a los rubros siguientes: 

Información de la oficina que se entrega: Contenida en los formatos OSFER-01 al 

OSFER-09 .. 

Evaluación programática: Contenida en los formatos OSFER-10 al OSFER-15. 

Administrativa: Contenida en los formatos OSFER-16 al OSFER-51. 

Laboral: Contenida en los formatos OSFER-52 al OSFER-54. 
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Catastral: Contenida en los formatos OSFER-55 al OSFER-63. 

Obras públicas: Contenida en los formatos OSFER-64 al OSFER-66. 

Patrimonial de la entidad municipal: Contenida en los formatos OSFER-67 al OSFER-

71. 

Infonnación adicional: Contenida en los fonnatos OSFER-72 al OSFER-76. 

También es de destacar que en los multirreferidos lineamientos en su 

artículo 44 se dispone la digitalización de los anexos y la información 

complementaria, misma que deberá integrarse al paquete generado por el sistema 

y se grabará ya sea en un Disco Versátil Digital (DVD) o bien en un disco compacto 

(CD), y una vez realizado se hará entrega a los servidores públicos que participen 

en el acto de entrega recepción. 

En éste tenor, se observó que la información adicional que se anexa a las 

actas de entrega recepción corresponde precisamente a las Observaciones, 

Sugerencias y Recomendaciones en Relación a la Administración y Gobierno 

Municipal. (Documento solicitado por el seño   tal como 

se puede observar en la imagen contenida en el lineamiento en comento: 
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l ) 

SI NO 
68. Relación de Bienes lnm~ebles en Situación de Arrendamiento. Comodato o Usu!rrn;tc .. i ) ( j 
Comenlarios 

69. Relación lle Bíenes Inmuebles en Proceso de Enajenación 
Cornen1ar:os 

70. Hoja de Traba¡o para la Conc:liac¡ón Fis!C() C-On1able. 
Cornerttarios 

71 Condiación Fisrco--Conlable de! inventario de Bienes Mueb'es. 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

1 ) 

72. Obser10Ciones, Sugerencias y Recomendaciones en RelEcicn a la Administración y Gobierno 
10unicipal (De :;cuerdo a ID es!ab!ecido en el artículo 18 1ercer párralo de !a Ley Orgánica ( ¡ 
Mun,cípa del Estado de :CJéxico). 
Comen:ar:os 

Por lo anteriormente expuesto, se deduce que la Legislatura contará con un 

Órgano Superior de Fiscalización, dotado de autonomía témica y de gestión en el 

ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 

funcionamiento y resoluciones, a su vez el Órgano Superior de Fiscalización del 
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Estado de México estará a cargo de un Auditor Superior quien para el eficaz 

desempeño de sus funciones será auxiliado por el Auditor Especial de 

Cumplimiento Financiero quien dentro de sus facultades tendrá la de Asesorar a las 

entidades fiscalizables en la entrega recepción de las administraciones mediante 

acto solemne en el cual el ayuntamiento saliente dará posesión de las oficinas 

municipales a los miembros del ayuntamiento entrante, siguiendo los lineamientos, 

términos, instructivos, formatos, cédulas y demás documentación que disponga el 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para el caso, misma que 

tendrá en ese acto, la intervención que establezcan las leyes, además el 

ayuntamiento saliente, a través del Presidente Municipal, presentará al 

ayuntamiento entrante, con una copia para la Legislatura. un documento que 

contenga sus observaciones, sugerencias y recomendaciones en relación a la 

administración y gobierno municipal y en caso de incumplimiento, se hará del 

conocimiento de la Contraloría del Poder Legislativo y de las autoridades 

competentes del Estado, quienes determinarán si existe o no responsabilidad 

administrativa disciplinaria. 

Por lo tanto el Ayuntamiento debió haber entregado al Poder Legislativo 

del Estado de México, las observaciones, sugerencias y recomendaciones en 

relación a la administración y gobierno municipal como información adicional 

anexa al acta de entrega recepción, y de ser así o no, debió asentarse en el acta de 

entrega recepción marcando (x) en los paréntesis correspondientes, si existieron o 

no los mismos. 
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En ese tenor, se tiene de la normatividad descrita con anterioridad que si 

bien, lo solicitado en el presente asunto, puede ser generado por otro ente público, 

el Poder Legislativo a través de las facultades conferidas al OSFEM, puede poseerlo 

y administrarlo, toda vez que tiene participación directa en el acto de entrega­

recepción de los Ayuntamientos, dicho en otras palabras, los anexos al acta de 

entrega y recepción que contienen información adicional sobre observaciones, 

sugerencias y recomendaciones a la administración y gobierno del Ayuntamiento 

saliente, su emisión es responsabilidad del Ayuntamiento y por ende corresponde 

a ellos dar cuenta de la generación o no, de los mismos, sin embargo, como se ha 

estudiado en la presente, existe disposición legal que explícitamente señala que se 

le otorgara una copia del documento al SUJETO OBLIGADO (Poder Legislativo), 

por lo que en el presente asunto, deberá de realizar una nueva búsqueda de la 

información y en su caso proporcionarla al particular. 

En razón a lo anterior, es dable ordenar la entrega de los documentos anexos 

al acta de entrega recepción que contienen las observaciones, sugerencias y 

recomendaciones en relación a la administración y gobierno municipal (2013-2015) 

del Ayuntamiento de J ocotitlán, documentos que son emitidos por el Ayuntamiento 

de Jocotitlán y remitidos a su vez al Poder Legislativo del Estado de México por 

conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en 

cumplimiento de la normatividad aplicable. 

Finalmente, suponiendo sin conceder que no se localizará la documentación 

en donde consten las "observaciones, sugerencias y recomendaciones en relación a 
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la administración y gobierno municipal", por no haberse marcado con una (x) este 

rubro en el acta de entrega-recepción, el SUJETO OBLIGADO deberá pronunciarse 

al respecto y hacerlo del conocimiento de  

III. De la versión pública 

Es importante mencionar, que en relación a los documentos relacionados 

con el acta de entrega recepción corno lo es las sugerencias, comentarios u 

observaciones referidos, en la que conste la información solicitada deberá ponerse a 

disposición de  en su "versión pública", ya que 

pueden encontrarse datos que pueden ser clasificados y por ello deben ser testados 

o suprimidos. 

Respecto a lo expresado en el párrafo que antecede, resulta oportuno 

remitimos a lo que disponen al respecto los artículos 2 fracciones II, V, VI y XVI; 19, 

25, 33 y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios cuyo texto y sentido literal es el siguiente: 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

II. Datos personales: a cualquier información concerniente a una persona física o 

jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o 

modalidad y que esté almacenada en bases de datos, conforme a lo establecido en esta 
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V. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o 

confidencial; 

VI. Información Confidencial: a la clasificada con este carácter, por las disposiciones de 

esta u otras leyes. 

XVI. Versión Pública: al documento en el que se elimina, suprime o borra la información 

clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando 

se trate de información clasificada como reservada o confidencial. 

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Contenga datos personales; 

II. Así lo consideren las disposiciones legales; y 
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III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secresía. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos 

o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente Ley 

como información pública. 

Artículo 33. Los Sujetos Obligados designarán a un responsable para atender la 

Unidad de Información, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha 

Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá 

la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. 

Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en 

su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos r¡.ue en su 

caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso r¡.ue contenga datos personales r¡.ue 

deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la 

resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga 

identificable al titular de tales datos personales. 

Artículo 49.- Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información 

pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá proporcionar la primera, 

siempre que lo anterior sea técnicamente factible,pudiendo generar versiones públicas." 

(Énfasis añadido) 
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De los ordenamientos legales citados, se desprende que el derecho de acceso 

a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida 

privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos 

personales que obren en poder de los SUJETOS OBLIGADOS estén protegidos, 

quien deberá adoptar las medidas de seguridad administrativa, física y térnica 

necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los 

datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo 

tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos obligados deberá estar 

justificado en la Ley, Jo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 14 con 

relación con el 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de 

México, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

Artículo 14. Todo tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos obligados 

deberá estar justificado en la Ley. 

No se considerará como una finalidad distinta a aquélla para la que fueron obtenidos, el 

tratamiento de los datos con fines estadísticos o cientificos. 

Artículo 58 Los suietos obligados deberán adoptar, mantener![ documentar las medidas 

de seguridad administrativa. física 11 técnica necesarias para garantizar la integridad. 

confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, mediante acciones que eviten 

su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transmisión 11 acceso no autorizado, 

de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan. 
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Dichas medidas serán adoptadas en relación con el menor o mayor grado de protección 

que ameriten los datos personales, deberán constar por escrito y ser comunicadas al 

Instituto para su registro. 

Las medidas de seguridad que al efecto se establezcan deberán indicar el nombre y cargo 

del servidor público responsable o, en su caso, la persona física o jurídica colectiva que 

intervengan en el tratamiento de datos personales con el carácter de responsable del 

sistema de datos personales o usuario, según corresponda. Cuando se trate de usuariós 

se deberán incluir los datos del acto jurídico mediante el cual, el sujeto obligado otorgó 

el tratamiento del sistema de datos personales. 

En el supuesto de actualización de estos datos, la modificación respectiva deberá 

notificarse al Instituto, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se 

efectuó. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima 

publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de 

versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida 

privada de los particulares y de los servidores públicos. 

Así, los Criterios para la Clasificación de la Información Pública de las 

Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la 

Administración Pública del Estado de México, emitidos por este Instituto, señalan 

con claridad cuáles son aquellos datos personales que deben ser clasificados al 

momento de la elaboración de las versiones públicas: 
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Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de una 

persona física identificada relativos a: 

I. Origen étnico o racial; 

II. Características físicas; 

III. Características morales; 

W. Características emocionales; · 

V. Vida afectiva; 

VI. Vida familiar; 

VII. Domicilio particular; 

VIII. Número telefónico particular; 

IX. Patrimonio 

X Ideología; 

XI. Opinión política; 

XII. Creencia o convicción religiosa; 
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XIII. Creencia o convicción filosófica; 

XW. Estado de salud física; 

XV. Estado de salud mental; 

XVI. Preferencia sexual; 
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XVII. El nombre, en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona identificable 

relacionándola con alguno de los elementos señalados en las fracciones anteriores. Se 

entiende para efecto de los servidores públicos del Estado de México que éstos ya se 

encuentran identificados al cumplir los sujetos obligados con las obligaciones 

establecidas en la fracción JI del Artículo 12 de la LféY y; 

XVIII. Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética. 

Es necesario que el Comité de Información emita un acuerdo de clasificación 

que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 21, 22 y 28 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

así como el numeral CUARENTA Y SIETE y CUARENTA Y OCHO de los 

ºLINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ASÍ COMO DE LOS 

RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS 

OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, que a 

continuación se citan: 
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Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá contener los 

siguientes elementos: 

I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las 

hipótesis de excepción previstas en la Le1;; 

II. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente el 

interés protegido por la Ley. 

III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la 

información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos 

tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Ley. 

Artículo 22.- La información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal 

carácter hasta por un periodo de 9 años, contados a partir de su clasificación, salvo que 

antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su 

reserva. 

Artículo 28.- El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá 

contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra 

en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 

CUARENTA Y SIETE.- La resolución que emita el Comité de Información para 

la confirmación de la clasificación de la información como reservada deberá 

precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 
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d) El razonamiento lógico que demuestre que la infonnación encuadra en alguna de las 

hipótesis previstas en la Ley, debiéndose invocar el artículo, fracción, y supuesto que se 

actualiza; 

e) El periodo por el cual se encuentra clasificada la información solicitada; 

f)Los elementos objetivos que pennitan determinar si la difusión de la información 

causaría un daño presente, probable y especifico a los intereses jurídicos tutelados en los 

supuestos de excepción previstos en el artículo 20 de la Ley; 

g) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se 

clasificó la infonnación; 

h) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recuro de revisión 

respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que 

haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 

i)Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

CUARENTA Y OCHO.- La resolución que emita el Comité de Información para 

la confirmación de la clasificación de la información como confidencial deberá 

precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 

Página 41 de 45 



•• 
1iil 111 n fr.-. ,,11 !I y, 

1!, 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

00218/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Poder Legislativo del Estado de 
México 

'"'"'"'º'''""'"'"'"'''·A'""""'"'°mm,looJ,,olloo, 
P,ooooe,o,doCo<eoPo"'º"'º'º'''--'"'"""º'"''""'M'°lo1pr,, 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

d) El razonamiento lógico que se demuestre que la infonnación se encuentra en 

alguna o algunas de las hipótesis previstas en el artículo 25 de la Ley, 

debiéndose invocar el artículo, fracción, y supuesto que se actualiza; 

e) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se 

clasificó la información; 

f) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión 

respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que 

haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 

g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos 

valer por el señor  en el recurso de revisión 

00218/INFOEM/IP/RR/2016, en términos del considerando CUARTO de la 

presente resolución. 
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SEGUNDO. SE REVOCA la respuesta del Poder Legislativo del Estado de 

México y se ORDENA HAGA ENTREGA en versión pública, vía SAIMEX de 

lo siguiente: 

• Anexos contemplados como información adicional que contienen las 

observaciones, sugerencias y recomendaciones en relación a la 

administración y gobierno del Ayuntamiento saliente del Municipio 

de Jocotitlán, que forman parte del acto de entrega recepción. 

Caso contrario, deberá de pronunciarse al respecto y hacerlo del conocimiento de 

 

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Información en términos del 

artículo 30 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los 

datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto 

de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente. 

TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 76 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, y numerales SETENTA y SETENTA Y UNO de los "LINEAMIENTOS 

PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE 
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REVISIÓN, QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS", dé cumplimiento a lo ordenado dentro 

del plazo de quince (15) días hábiles e informe a este Instituto dentro de un término 

de tres (3) días hábiles respecto del cumplimiento de la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución, el 

informe de justificación y se hace de su conocimiento que en términos del artículo 

78 de la Ley en la Materia, en caso de considerar que la presente resolución le causa 

algún perjuicio, podrá promover el juicio de amparo en los términos de las leyes 

aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, EL 

PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO 

Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA 

ROMÁN VERGARA AUSENTE EN LA VOTACIÓN; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 

DÍA QUINCE (15) DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS ANTE LA SECRETARIA 

TÉCNICA DEL PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Comisionado 

Josefina Román Vergara 

isionada Presidenta 
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PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de diez (10) de marzo de dos mil dieciséis, emitida 

en el recurso de revisión 0218/INFOEM/IP/RR/2016. 
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